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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

» ESTATUTOS DE'LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "C.A ECUATORIANA DE CE_
RAMICA”,

l.- La escritura pública de amento de capital y reforma de estatu-
tos de la Compañía Anónima denominada 'C.A. ECUATORIANA DE CE_
RANICA", se otorgó ante el Notario Décimo Segundo del Cantón
Quito, el 13 de julio de 1980; fue aprobada por la Señora Eco-
nomista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de Compañían,
mediante Resolución N” 9581 de 3 do septiembre de 1980.

0 La inscripción en el Registro Mercantil del Chntón Quito consta
bajo el N” 122 del Registro Indus:ríal, tomo12, de 11 de sopticn-
bre de 1980,

2.- Comparece al otorganiento de la mencionada escritura pública el
Señor Doctor Gonzalo Chiriboga Cordovez, a nombre y en represen-
tación de C.A, ECUATORIANA DE CERAMICA., en su calidad de Prusi-
dente. El comparecientes es de nacionalidad ecuatoriana, domicí-

«Y liado en la ciudad de Quito.

3.- El capítal se aumenta en la suma de CATORCE MILLONES ME SUCRES,
con lo cual asciende a la cantidad de CIENTO CATORCE MILLONES DE

- SUCRES,

4.- El capital que se aumenta está íntegramente suscrito y pagado de
la siguiente maneras

Reserva Legal.cooommmoocrorsraonrssrsrsr.ó 5'500.000,00

S Reserva Voluntaria..coo.corroncorarcrocar Y, 2'500.000,00

O 5.- En virtud del aumento de capital se reforman los Artículos Tercero
y Cuarto de los estatutos sociales, que dirán: "ARTICULO TERCERO.-
El capital social de la Compañía es de ciento catorce millones de
guereg que estará representado en un millón ciento cuarenta mil ac>
ciones ordinarias y nomínativas, de cien sucros cada una.'” "ARTICULO
CUARTO.- Las acciones serán nuneradas del cero cero cero esro uño al

0 un millón ciento cuarenta mil , inclusive...”

. Lo que pongo ea conccimiento del pú-
blíco para los fines legalos consiguientes.

" Quito, a e e SET. 1980

Dra. María Antoñieta Ponce
SECRETARIA GENERAL
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